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DISPONGO· 

articUlO primero.-En el perlOdo comprendido entre ,a fe
cha de pUblicación de este Decreto en el «Boletin Oficial del 
Estado» y el día treínta y uno de diciembre del presente año. 
ambos inclusive, se suspende totalmente la aplicación de los 
derechos establecidos a la . importación de patatas de siembra 
en la partida cero siete punto cero lino A uno b) del Arancel 
de Aduanas. con destino a las islas Baleares. 

Articulo segundo.-Las Direcciones Generales de Aduanas 

y de Política Arancelafla· adoptaran, caCla una en la esfera de 
su competencia, las medidas necesarIas para el exacto cumpli
miento de lo dispuesto en este Decreto. 

Asi lo dispongo por el presente Decret.o, dado en MaClrid 
a treinta y uno de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

f"RANCISCO FRANCO 

El Ministro de ComercIO, 
FAU&TINO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ 

11. Autoridades y personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 26 de octubre de 1968 par la que se 
rectifica la del día 10 del mismo mes, par la que 
se nombran funcionarios del Cuerpo General Admi
nistrativo de la Administración Civil del Estado, en 
aplicación de lo preceptuado en la disposición tran
sitoria de la Ley 106/1966, de 28 de diciembre. 

llmos. &es.: La Orden de la Presidencia del Gobierno del 
día 10 del presente mes disponía en su apartado primero la 
integración en el Cuerpo General Administrativo, con el nú
mero A02PG00I7984, de dofia Aurora Pascual Domeque. 

y habiéndose observado un error material al integrar en 
el Cuerpo General Administrativo al expresado funcionario, 

Esta Presidencia del Gobierno acuerda rectificar de oficio 
la Orden ministerial de referencia, al amparo del artículo 111 
de l~ 1R~ de Procedimiento Administrativo y excluir a dicho 
funclonarIO de los relacionados en la expresada disposición. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 2~ de octubre de 1968. 

CARRERO 

Ilmos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios civiles y Director 
General de la Función Pública. 

DE 
MINISTERIO 

EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 30 de septiembre de 1968 par la que se 
nombra a las señoras que Se citan Maestras de 
Taller de las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios 
Artísticos y para las enseñanzas que igualmente 
se indican. 

Ilmo. Sr.: Visto el eXP.ediente tramitado para la provisión 
de las plazas de Maestras de Taller de «Labores de Mujer», 
de la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artisticos de Gra
nada y «Bordados .y Encajes», de las de Almería y Mérida, 
que por Ordenes mmisfWiales de 28 de octubre dtl 1966 (<<Ba-
1etin Oficial del Estado» de 21 de noviembre y 3 de diciembre) 
fueron convocados concursoS-Oposiciones libres para la provi
sión de las vacantes de Maestras de Taller de «Labores de la 
MUjer», de la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos 
de Granada, y de «Borda-dos y Encajes», de la Mérida, y por 
otra de 19 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 

5 de febrero) , aclarada por la de 20 de mayo de igual afio 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 20 de junio), se dispuso la 
agregación a las citadas vacantes de la de «Bordados y Enca,. 
jes», de la Escuela de Almería; 

Considerando que la tramitación del concurso-oposiclón libre 
'Se ha ajustado a los términos de la convocatoria y demás dis
pOSiciones de obligada observancia, no habiéndose producida 
queja ni reclamación alguna en contra de lo actua-do, 

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta del Tribunal 
calificador y el mforme de la Sección de Enseñanza de las 
Artes Plásticas y Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, V de 
conformidad con lo preceptuado .en el artículo 17-2 de la Ley 
articulada de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero 
de 19M, articulo quinto y concordantes de la Ley de Retribu
ciones de 4 de mayo de 1965 y disposiciones complementarias 
de las mismas, ha tenido a bien nombrar a las sefioras Que. a 
continuación se ·relacionan Maestras de Taller de las Escuelas 
y para las enseñanzas que se indican, todas ellas con el sueldo 
o la gratificación correspondiente al coeficiente multiplicador 1,9 
(uno con nueve décimas \ . trienios del siete por ciento del suel
do y dós mensualidades extraordinarias: una en el mes de jU
lio y otra en el de diciem,n e. asignándoselas en el Cuerpo de 
Maestros de Taller de Esc'l",la:- de Artes y Oficios Artísticos. en 
el que qtredan integradas los números de Registro que igual
mente se señalan: 

A23ECI03. Doña Josefina Morcillo Aliránguez, Maestra de 
Taller de «Labores de la MUjer», de la Escuela de Granada. 

A23EC104. Doña María J05'efa Hurtado Escribano, Maestra 
de Taller de «Bordados y Encajes», de la Escuela de Méridli.: y 

A23EC105. Doña Rafaela Sánchez Muñoz, Maestra de Ta-
ller de «Bordados y Encajes», de la Escuela de Almeria. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos míos. 
Madrid, 30 de septiembre de 196B.-P. D .. el Subsecretario, 

Alberto Monreal. 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 30 de septiembre de 1968 por la que se 
nombra a don José Royo Martínez Maestro de 
Taller de «Alfarería (torno)>>, de .la Escuela Prác
tica de Cerámica de Manises (Valencia). 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado para la provisión 
por concurso-oposición libre de la plaza de Maestro de Taller 
de «Alfareria (torno) », de la Escuela Práctica de Cerámica de 
Manises, convocado por Orden ministerial de 28 de octubre 
de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de diciembre), y 
que por otra de 19 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial del Es
tado» de 6 de febrero) se abrió nuevo plazo de solicitudes para 
participar en el citado concurso-oposición; 

Considerando que la tramitación del concurso oposición se 
h:\ ajustado a las normas contenidas en la Orden de su con-
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vocatoria y demás dIsposiciones de obligada observancia, SUl 
que durante su tramitación se haya producido protesta ni re
clamación alguna en conLra de lo actuado 

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta del Tribunal 
calificador y el lllforme de la Sección de Enooñanza de las 
.Artes Plásticas y Artes Aplicadas y Oficios Artísticos y de con
formidad con lo preceptuado en el a.rtículo 17-2 de ' la Ley aro 
ticulada de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero 
de 1964, artículo quínto y concol'dantes de la Ley de Retribu , 
ciones de 4 de mayo .de 1965 y disposiciones complementan as 
ele las mismas, ha tenido a bien nombrar a don José Royo 
Martínez Maestro de Taller de «Alfarería (torno)>>. de la Es
cuela Práctica de Cerámica de Manises. con el sueldo o la 
gratificacióri correspondiente al coeficiente multiplicador 1,9 
(uno con nueve décimas), ~rienios del siete por ciento del suel
do y dos mensualidades extraordinarias: una en el mes de ju
lio y otra en el de diciembre, aSignándosele en el Cuerpo de 
Maestros de Taller de Escuelas de Artes y Oficios Artísticos 
en el que queda integrado, el número de Registro A23EC106. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1968.-P. D., el SUbsecretario. 

Alberto Monrea!. 
Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 30 de septiembre de 1968 por la que se 
nombra a don Manuel Gómez Vi/a Maestro de 
Taller de «Talla en madera», de la Escuela de 
Artes Aplicadas y Oficios Artisticos de Valencia. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado para la: provisión 
por concurso-oposición libre de la plaza de Maestro de Taller 
de «Talla en madera», de la Escuela de Artes Aplicadas y Ofi· 
cios Artísticos de Valencia, convocado por Orden ministerial 
de 28 de octubre de 1966 (<<Boletin Oficial del Estado» de 21 de 
noviembre), y que por otra de 19 de enero de 1968 (<<Boletín 
Oficial del ·Estado» de 5 de febrero) se abrió nuevo plazo de 
solicitudes para participar en el citado concurso-oposición; 

Considerando que la tramitación del concurso-oposición se 
ha ajustado a los términos de la convocatoria y demás dispo
siciones de Obligada Observancia, sin que durante su tramita
ción se haya formulado protesta ni reclamación al¡¡;una en 
contra de lo actuado, 

Este Ministerio, de pcuerdo con la propuesta del Tribunal 
calificador y el informe de la Sección de Enseñanza de las 
Artes Plásticas y Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, y de 
conformldad con lo preC'eptuado en el artículo 17-2 de la Ley 
articulada de FuncionariOS Civiles del Estado de 7 de febrero 
de 1964, articulo quinto y concordantes de la Ley de Retribu
ciones de 4 de mayo de 1965 y dispOSiciones complementarias 
de las mismas, ha tenido a bien nombrar a don Manuel Gómez 
Vila Maestro de Taller de «Talla en madera», de la Escuela 
de Arres Aplicadas y Oficios Artísticos de Valencia, con el 
sueldo o la gratificación correspondiente al coefiCiente multipli
cador 1,9 (uno co!'! nueve décimas), trienios del siete por ciento 
del sueldo y dos mensualidades extraordinarias, una en el mes 
de julio y otra en el de diciembre, aSignándosele en el Cuerpo 
de Maestros de Taller de Escuelas de Artes y Oficios Artísticos, 
en el que queda integrado, el número de Registro A23EC1(}7 . 

. Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1968.-P. D., el Subsecretario, 

Alberto Monrea!. 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 30 de septiembre de 1968 por la que se 
nombra, en virtud de concurso-oposición libre, Ayu
dante de Taller de «Talla en piedra», de la Escuela 
d.e Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Granada, 
a don José Rodriguez González. 

TImo. Sr.: Visto el expediente del concurso-oposición libre 
convocado por Orden de Z8 de octubre de 1966 (<<Boletín Oficial 
del Estado» de 5 de diciembre) para la provisión de la plaza de 
Ayudante de Taller de «Talla en piedra», de la Escuela de 
Artes Aplicadas y Oficios Artisticos de Granada; 

Vistos la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado 
de 7 de febrero de 1964, articulo quinto y concordantes de la 
Ley de Retribuciones de 4 de mayo de 1965 Y disposiciones 
complementarias de las mismas, y de conformidad con la pro
puesta formulada por el Tribunal calificador y con el informe 
de la Sección de Enseñanza de las Artes Plásticas y Artes Apli
cadas y Oficios Artisticos; 

Considerando que la tramitación del concurso-oposición se 
ha ajustado a las normas de su convocatoria y demás disposi
ciones de obligada Observancia, no habiéndose prodUcido queja 
ni reclamación alguna en contra de lo actuado, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar a don José Rodríguez 
González, en virtud de concurso-oposición libre, Ayudante de 
Taller de «Talla en piedra», de la Escuela de Artes Aplicadas 
y ' Oficios Art1sticos de Granada, con el sueldo o la gratifica
ción correspondiente al coeficiente multiplicador 1,4 (uno con 

cuatro décimas), trienios del siete por ciento del sueldo y dos 
mensualidades extraordinarias, una en el mes de julio y otra. 
en el de diciembre, aSignándosele en el Cuerpo de Ayudantes 
de Taller de Escuela de Artes y Oficios Artísticos. en el que 
queda integrado, el número A24EC67. . 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efect.os. 
DlOS guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1968.--P. D., el Subsecretario. 

Alberto Monrea!. 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 30 de septiembre de 1968 por la que se 
nombra, en virtud de concurso-oposición libre, a 
don Félix del Valle Diaz Ayudante de Taller de 
«Damasqu.inado», de la Escuela de Artes Aplicadas 
y Oficios Artísticos de Toledo. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del concurso-oposición libre 
convocado por Orden de 28 de octubre de 1966 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» de 5 de diciembre) para la provisión de la 
plaza de Ayudante de Taller de «Damasquinado» de la Escuela 
de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Toledo; 

Vistos la Ley articulada de Funcionarios civiles del Estado 
de 7 de febrero de i964, articulo quinto y concordantes de la 
Ley de Retribuciones de 4 de mayo de 1965 y disposiciones 
complementarias de las mismas, y de conformidad con la pro
puesta formulada por el Tribunal calificador y con el informe 
de la Sección de Enseñanza de las Artes Plásticas y Artes Apli
cadas y Oficios Artísticos; 

Considerando que la tramitación del concurso-oposición se 
ha ajustado a las normas de su convocatoria y demás diSPO
siciones de Obligada Observancia, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Félix del Valle 
Diaz, en virtud de concurso-oposición libre, Ayudante de Taller 
de «Damasquinado», de la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios 
Artísticos de Toledo, con el sueldo o la gratificación corres
pondiente al coeficiente multiplicador 1,4 (uno con cuatro dé
cimas), trienios del siete por ciento del sueldo y dos mensuali
dades extraordinarias, una en el mes de julio y otra en el de 
diciembre, asignándosele en el Cuerpo de Ayudantes de Taller 
de Escuelas de Artes y Oficios Artísticos, en el que queda in
tegrado, el número A24EC68. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. . 
Madrid, 30 de septiembre de 1968.-P. D., el SUbsecretario, 

Alberto Monrea!. 
Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

lVIINISTERIO DEL AIRE 
DECRETO 2707/1968, de 4 de noviembre, por el que 
se dispone que el Teniente General del Ejército del 
Aire don Eduardo Prado Castro pase al grupo «B». 

Por aplicación de lo dispuesto en la Ley de quince de julio 
de mil novecientos cincuenta y dos, 

Vengo en disponer que el Teniente General del Ejército del 
Aire don Eduardo Prado Castro, Jefe de la Tercera Región 
Aérea, pase al grupo B por haber cumplido la edad reglamen
taria el día tres del actual. quedando en la situación de dis-
ponible. . 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cuatro de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro del Aire, 
JOSE LACALLE LARRAGA 

MINISTERIO 

FRANCISCO FRANCO 

DE COMERCIO 
DECRETO 2708/ 1968, de 26 de octubre, por el que 
se nombra Director general de Navegación a don 
Amalio Graiño Fernández. 

Vacante el cargo del Director general de Navegación, por 
fallecimiento de don José Ramón Dolarea Pinillo, a propuest.a 
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día veinticuatro de octubre de 
mil novecientos sesenta y ocho, vengo en nombrar Director 
general de Navegación a don Amalio Graiño Fernández. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANOO 
Ea Ministro de Comercio, 

FAUSTINO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ 


